
�
�
�

�

��
��
���
��
�	
�

��
���
���
�
��
�	
��
���

��
��
��
��
��
�	
��
��
�
��
��
��
���
��
��

��
��
��
��
��
��

��
��
�
��
���
��
��
��
��
��
��
��
 �

��
��!

�"
��
�
#$
�%
��
�
���
	�
��
&�
� 
��
'(
�)

��
��

��
��
� 
��
��
���
	�
��
&�
� 
��
�%
��*

��
��
��
%�
�+
��
��)

��
��
���
��
��
��
��
,��
-�
��
��
��
.�
��
��
��
��'
�$
���
�+
+�
��

��
��
�
�

������.���������'�$���++���������

///��������	�
��	��0����	�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

1���,����	��0��� ��)�&0���� ��2���0����3��� ��

� �

INFORME Y PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
183/2018 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE TRATAMIENTO DE 
ALIVIOS DE LA EDAR GUADALIX DE LA SIERRA  

MODIFICACIÓN Nº 2.  
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1. Objeto  
�
El objeto del presente documento es: 
 

a. El informe sobre la modificación Nº2 del contrato 183/2018 – “Proyecto de Construcción de 
Tratamiento de Alivios de la EDAR Guadalix de la Sierra ” no prevista en la documentación que 
rige la licitación debido a la necesidad de incorporar las unidades de obra no previstas en dicha 
documentación que se indican a continuación: 
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��@��&�������������������	���������0�����F��+����������&����	0	���0�� ��&��D�	�������������������������D���

 
 
 

b. La aprobación de dicha modificación por parte del Consejero Delegado, órgano competente para 
acordar la modificación en virtud de las facultades concedidas a su favor por acuerdo del Consejo 
de Administración de Canal de Isabel II S.A. adoptado en su sesión de 30 de septiembre de 2020, 
al suponer dicha modificación aumento del precio del contrato. 
 

 
2. Causa y justificación de la modificación del contrato.  
 
Esta modificación de contrato recoge trabajos no incluidos en el presupuesto del Proyecto, pero 
necesarios para la correcta finalización de los trabajos relativas a: 
 

Cap. 1- Obra civil: 

Respecto al movimiento de tierras: La ejecución de la zanja del colector de alivio estaba prevista en 
proyecto con una sección tipo rectangular con entibación cuajada con paneles de acero. Sin embargo, 
aunque en los planos y la descripción del procedimiento también se recoge entibación en la obra civil 
inicial, esta entibación no se recoge en las mediciones. 
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En el tramo de la zanja que discurre en la zona exterior de la EDAR, la profundidad media de la excava-
ción es de 1,75 m y la losa del pavimento de hormigón de la pista de skate de 0,30 m, por lo que la 
profundidad del terreno es de 1,45 m. Dada la profundidad y con el fin de ejecutar correctamente la cama 
de apoyo de la tubería, se propone realizar una entibación semicuajada con madera acodalada en esa 
zona del parque. 

Respecto a la conducción de alivio: hay previstos 6 pozos de registro de ladrillo hasta 2m y con prefabri-
cados a partir de esa profundidad. Con el fin de agilizar el tapado de la zanja y homogeneizar el procedi-
miento de ejecución de los pozos, se propone ejecutar los pozos de registro con una base de ladrillo de 
hasta 1 m de altura sobre una solera de hormigón y módulos de recrecido y cono de cierre prefabricados 
de hormigón armado.  

Respecto a los retranqueos y afecciones: dentro de los servicios afectados en la EDAR por las obras se 
encuentran las tuberías de aire de soplantes a pretratamiento. En los planos se indican cruces con tube-
rías de 50 y 80mm, en presupuesto se prevén DN50 y 90mm. Una vez localizadas las tuberías a retran-
quear, se localiza tubería de 63mm, por lo que la reposición ha de realizarse en ese diámetro, además, 
es necesario modificar el trazado para evitar quedar por debajo de las cintas transportadores y los con-
tenedores, lo que podría complicar una futura reparación. 

También está previsto el cruce del nuevo colector de alivio con el colector de saneamiento de pluviales 
municipal, que discurre paralelo al lado oeste entre la parcela de la EDAR y la pista de patinaje. Sin 
embargo, durante la excavación de la zanja se comprueba que ambos colectores coinciden en cota, por 
lo que es necesario cambiar la cota a uno de ellos, siendo el colector municipal de menor sección 
(400mm) y por tanto más sencillo de cambiar. Así pues, es necesario reponer un tramo del colector  
variando la pendiente y pasando por encima del colector de alivio de la depuradora, y realizando un pozo 
para volver a la tubería inicial. 

 

Cap. 2 – Equipos mecánicos: 

En el proyecto está prevista la instalación de compuertas de tipo canal motorizadas en los canales de 
desbaste. En la ET del pliego se recoge que el accionamiento de las compuertas motorizadas es me-
diante servomotor todo/nada.  
Sin embargo, según las recomendaciones y los esquemas eléctricos tipo para estas instalaciones, el 
actuador será tipo inteligente (que realiza la inversión de giro en el propio actuador) y lleva incorporado 
un display y botonera, por lo que se propone cambiar el tipo de actuador para adaptarlo a los últimos 
requerimientos.  
 
En el proyecto está previsto instalar una prensa de residuos en la que descargan las rejas filtrantes. La 
prensa se monta transversalmente a los canales de desbaste, y la cinta transportadora recoge los resi-
duos de la prensa de lavado.  
Sin embargo, revisados con el área de Operaciones la frecuencia de los episodios de alivio en la EDAR 
de Guadalix y el volumen del residuo, que va a ser pequeño, se ha valorado que al secarse ese residuo 
es muy fácil que se atasque y a la larga la prensa se averíe. Además, en caso de avería sería un elemento 
crítico por no tener de un sistema de extracción del residuo de las rejas, por lo que se propone no instalar 
la prensa y que la extracción del residuo se realice mediante cinta. De esta forma hay que aumentar la 
longitud de la cinta prevista en proyecto. 
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Cap. 5 – Instalaciones: 

En el proyecto está prevista la impermeabilización del cubeto de retención de derrames del depósito de 
almacenamiento de cloruro férrico y de la zona de carga y descarga de camiones cisterna, en cumpli-
miento de la normativa. 

En los planos no se define el tipo de impermeabilización prevista; indica “pintura impermeable anticloro”, 
en el presupuesto se incluye “Pavimento de caucho-goma de 4 mm ...”. Consultados los fabricantes, los 
pavimentos de caucho-goma se instalan en interiores. 

Se propone una solución con dos capas de resina bicomponente de poliuretano sin disolventes y otra de 
protección frente a radiación UV  

 

Por otro lado, en el proyecto está prevista la instalación de una ducha lavaojos según figura en los planos 
y en cumplimiento de la normativa vigente. Sin embargo, no está presupuestada ninguna partida corres-
pondiente. No es posible acordar un precio nuevo para la instalación de una ducha lavaojos ya que en la 
base de precios de canal hay una ducha a un precio inferior al de mercado, así que se ha propuesto 
reubicar la ducha existente, que está en buenas condiciones de uso y estaba previsto demoler, en la 
ubicación actual 

 

Cap. 6- Seguridad y Salud  
 
Se han visto varios aspectos que necesitan correcciones en las actuaciones de Seguridad y Salud, que 
derivan directamente del Estudio y el Plan de Seguridad y Salud, en los que no hay correspondencia con 
el presupuesto: 

En el presupuesto del capítulo de Seguridad y Salud se incluyen vallas tipo ayuntamiento (altura 1.1m) 
para el cerramiento de la obra, sin embargo, la ocupación que se realiza en la zona del parque y en la 
AV. Virgen del Espinar y la afluencia de público que estas zonas tienen, hace necesario el uso de valla 
de más altura para su cerramiento en condiciones de seguridad, siendo la habitual para estos casos la 
valla de 2m sobre pies de hormigón, dotándola además de lona de ocultación. También se propone utilizar 
cinta de balizamiento en color blanco y rojo cuando se produzca la ocupación de la calzada de la calle 
de la Virgen del Espinar. 

Para los trabajos de montaje de ferralla durante la fase de la estructura del pretratamiento, no se han 
previsto protectores para las esperas de las armaduras. Se propone incluir en el presupuesto, protectores 
tipo seta para extremos de armaduras como protección colectiva. 

En el Estudio de Seguridad y Salud estaba previsto que la acometida a las casetas provisionales de obra 
se realizara con un grupo electrógeno de 8 kVA. La acometida eléctrica a las casetas se ha realizado 
desde el CCM1 existente en la EDAR, siendo necesario instalar elementos de protección no previstos en 
el cuadro desde donde se saca la acometida, a fin de evitar posibles afecciones al funcionamiento de la 
EDAR. 

En presupuesto se incluye una partida para la brigada de seguridad y salud cuya medición es de 8 horas 
mensuales, lo que supone unas 2 horas semanales que resultan muy justas para el mantenimiento de 
los vallados y protecciones. Se propone incrementar las horas de la brigada de seguridad en 2 horas 
diarias, necesaria para la correcta gestión de la obra. 
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Cap. 8- Adecuación ambiental  
 
Según se indica en el proyecto, el mismo no ha de someterse a ningún procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental siempre que no se tale vegetación arbórea o arbustiva y se actúe sobre la misma 
planta donde se ubica el colector a sustituir. 
Sin embargo, no está prevista la protección de los ejemplares que se encuentran próximos a la traza del 
colector y que no es necesario talar, por lo que se propone protección del arbolado consistente en la 
envoltura parcial del perímetro del tronco con tablas de madera 
 

Cap. 9- Instalaciones provisionales para mantener en funcionamiento la EDAR 
 
En la Modificación Nº1 se justificó variaciones en el proceso constructivo del proyecto variando las fases 
previstas inicialmente y los equipos de bombeo, pero no se incluyó en el presupuesto un colector provi-
sional a instalar durante la ejecución del pretratamiento. En esa fase es preciso instalar un tubo de PE 
630mm para la evacuación por gravedad 

 
 
3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 
 
Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos 
previstos en los artículos 205 y 207 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y debe recabarse el preceptivo 
consentimiento del contratista. 
 
 

3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 
 
El artículo 205.2 de la LCSP establece las siguientes circunstancias que justifican una modificación no 
prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente 
indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria: 
 
“a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 

contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:  

 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por 

ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con 

características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 

incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; 

y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial 

de costes para el órgano de contratación.  

 

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar una nueva 

licitación para permitir el cambio de contratista.  

 

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada 

o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de la LCSP, del 50 por 

ciento de su precio inicial, IVA excluido.  
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b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que 

fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se 

cumplan las tres condiciones siguientes:  

 

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración 

diligente no hubiera podido prever.  

 

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.  

 

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada 

o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 205 de la LCSP, del 50 por 

ciento de su precio inicial, IVA excluido.  

 

c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar especialmente 

la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones no se incluyeron 

en el contrato inicial.  

 

Una modificación de un contrato se considerará sustancial cuando tenga como resultado un 

contrato de naturaleza materialmente diferente al celebrado en un principio. En cualquier caso, una 

modificación se considerará sustancial cuando se cumpla una o varias de las condiciones 

siguientes:  

 

1.º Que la modificación introduzca condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de 

contratación inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados 

inicialmente o la aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más 

participantes en el procedimiento de contratación.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando la obra 

o el servicio resultantes del proyecto original o del pliego, respectivamente, más la modificación que se 

pretenda, requieran de una clasificación del contratista diferente a la que, en su caso, se exigió en el 

procedimiento de licitación original. 

 

2.º Que la modificación altere el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una 

manera que no estaba prevista en el contrato inicial.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando, como 

consecuencia de la modificación que se pretenda realizar, se introducirían unidades de obra nuevas cuyo 

importe representaría más del 50 por ciento del presupuesto inicial del contrato.  

 

3.º Que la modificación amplíe de forma importante el ámbito del contrato.  

 

En todo caso se considerará que se da el supuesto previsto en el párrafo anterior cuando:  

 

(i) El valor de la modificación suponga una alteración en la cuantía del contrato que exceda, 

aislada o conjuntamente, del 15 por ciento del precio inicial del mismo, IVA excluido, si se trata del 

contrato de obras o de un 10 por ciento, IVA excluido, cuando se refiera a los demás contratos, o bien 
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que supere el umbral que en función del tipo de contrato resulte de aplicación de entre los señalados en 

los artículos 20 a 23. de la LCSP1.  

 

(ii) Las obras, servicios o suministros objeto de modificación se hallen dentro del ámbito de otro 

contrato, actual o futuro, siempre que se haya iniciado la tramitación del expediente de contratación.” 

 
Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia que 
justifica la incorporación de las unidades de obra referidas en el apartado 1 responde al supuesto 
establecido en el art. 205.2 c de la LCSP. En efecto, la modificación que se plantea NO es sustancial 
(aunque si especialmente necesaria por su afección a instalaciones existentes) ya que: 
 
1.º La modificación no introduce condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de contratación 

inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados inicialmente o la 

aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el 

procedimiento de contratación.  

 

2.º La modificación no altera el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una 

manera que no estaba prevista en el contrato inicial.  

 

3.º La modificación no amplía de forma importante el ámbito del contrato 

 
De esta manera, las modificaciones planteadas (cambio de tipo de vallado, protección del arbolado, tipo 
de entibación…) son variaciones necesarias pero que no suponen cambios trascendentes. 
 
 

3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 
 
Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 205.1 b) de la LCSP, la modificación se 
limitará a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 
la hace necesaria. 
 
 

3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 205.2 de la LCSP  
 
Se hace constar que se cumple lo dispuesto en la letra c) del artículo 205.2 de la LCSP, como ya se ha 
desarrollado en el apartado 3.1 de este informe.  
 
En el Anexo I, en el Balance detallado, se representa el comparativo económico respecto a las unidades 
recogidas en el Proyecto que, con la modificación en sus mediciones, suponen la siguiente repercusión 
presupuestaria:  
 
La introducción de las nuevas unidades relativas al Acta nº3 de Precios Nuevos, la cual se corresponde 
con el presente informe, supone un incremento de 19.719,09 € sobre el Presupuesto de Ejecución 
Material (PEM) del Proyecto de Construcción, lo que representa un incremento del 1,38 % del precio 
de adjudicación del contrato. �

�
1 5.350.000 € IVA excluido en caso de contratos de obras; 214.000 € IVA excluido en caso de contratos de servicios 

o suministros, 750.000 € IVA excluido en los contratos de servicios sociales y otros servicios específicos enumerados 

en el anexo IV de la LCSP. 
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 �
En consecuencia, considerando adicionalmente todas las modificaciones previas, tal y como resume en 
el siguiente cuadro adjunto, la disminución porcentual global es del -0.86 %. �
 
 

4��2�����������	��0��� �����������������������D��	�������.)���G0�����B��������������;�'��-�+'��

��(����'��*��
#����
�����!0�<
���������������

#����
�����!0���<
������������

=�+�����������<
/������
������
�����������

����9����� ��������������*C'����"0�����+��� <��.>>68��?� <��.�>6866?� <�8�5�=�

����9����� ��������������*C�����������
����+��� �>.@�>8�>?� �>.A5@8��?� �8���=�

&�&')���(����'����!%� <��.�@58@�?� <��.��@8��?� <�8�A�=�

# !%$#$!%&��'(B$(��'(��!.�.� �.6�>.���8�6�?�

&�&')�# !%$#$!%&��+�,!�&!�!.�.� �.6�@.5�68>��?�

 
 
 

3. 4  Audiencia al redactor del proyecto  
 
No ha resultado necesario proceder, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207.2 de la LCSP, a 
dar audiencia al redactor del proyecto, toda vez que el proyecto de construcción ha sido redactado bajo 
la supervisión técnica de personal de Canal de Isabel II, S.A. y de conformidad con las prescripciones y 
especificaciones técnicas, pliegos de condiciones técnicas generales y cuadro de precios de dicha 
empresa pública 
 
 
 

3. 5  Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  
�
Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del contratista 
ASTEISA TRATAMIENTOS DE AGUAS, S.A.U. para incorporar las nuevas unidades de obra referidas 
en el apartado 1. 
 
El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a 
incorporar al contrato las nuevas unidades de obra referidas en el apartado 1. En dicho documento se 
hacen constar tanto los precios de las nuevas unidades de obra que han acordado contradictoriamente 
Canal de Isabel II, SA. y el contratista, como el balance que dichas modificaciones suponen. 
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Los precios que se plasman en este Informe han sido contrastados con valores reales en base al mercado 
y guardan relación con los precios existentes en el Proyecto de Construcción, que sirven de base para 
constituir de los mismos. La documentación de referencia se detalla a continuación:    

• Proyecto de Construcción de Tratamiento de Alivios de la EDAR Guadalix de la Sierra 

• Cuadros de Precios de Canal de Isabel II, S.A.  
• Cuadros de precios de uso habitual en organismos o general difusión  

• Consultas realizadas a proveedores.  

• Referencias de obras similares realizadas para Canal de Isabel II S.A.  
Existe un informe complementario con la conformidad de la Asistencia Técnica a estos precios, el cual 
se adjunta en el Anexo III.   
 
 
 
 
4. No intervención de la Subdirección de Contratación 
�
No interviene la Subdirección de Contratación al responder esta modificación a uno de los supuestos en 
los que de conformidad con las Instrucciones en materia de modificación, suspensión y ampliación de 
plazo de ejecución de contratos y encargos a medios propios personificados (II) aprobadas el 21 de 
diciembre de 2020 por el Consejero Delegado no interviene en la tramitación de la modificación dicha 
Subdirección. 
�

� �
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5. Propuesta de la modificación 
 
Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 205 y 207 de la LCSP y, de acuerdo con el 
contratista, se propone la modificación del contrato Nº2 del Contrato 183/2018 – “Proyecto de 
Construcción de Tratamiento de Alivios de la EDAR Guadalix de la Sierra ”, con un aumento de precio 
del 1,38%, al Consejero Delegado. 
 
Dicha modificación nº2 supone un aumento de 19.657,23 € sobre el Presupuesto de Ejecución por 
Contrata (con baja y sin IVA), equivalente al 1,38% del importe de adjudicación del contrato, por lo que 
el incremento acumulado de las modificaciones nº1 y 2 es del -0.86%, lo que implica que el importe 
vigente del contrato es de 1.407.584,93€.�
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ANEXO II: Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante 
por la Subdirección de Contratación 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�



��������	�
��
����������������������������������������������
�����������������

�

45�����'�����'��

��
��
���
��
�	
�

��
���
���
�
��
�	
��
���

��
��
��
��
��
�	
��
��
�
��
��
��
���
��
��

��
��
��
��
��
��

��
��
�
��
���
��
��
��
��
��
��
��
 �

��
��!

�"
��
�
#$
�%
��
�
���
	�
��
&�
� 
��
'(
�)

��
��

��
��
� 
��
��
���
	�
��
&�
� 
��
�%
��*

��
��
��
%�
�+
��
��)

��
��
���
��
��
��
��
,��
-�
��
��
��
.�
��
��
��
��'
�$
���
�+
+�
��

��
��
�
�

�
�

 

�

E�������Y*,�
����������C'��-�+'�#E������� ��4��2�����������	��0��� ��������������������
���D��	�������.)���G0�����B��������������

���8������&��
��� �,� E������� �,��'��������+�+�� ��"0������ �,��'��������+���

*C�����,�� *���&�����

*���������������	��,� �#������'��

*��
�������3 ��	������������������	��,� ���.�����������.*�H��).��G6������6�

��&���������9����� ��<4.�=�	����A�,�� '��$����Z�

��&���������9����� ��<4.�=������A�,� ����$��$Z�

A������ ��&��3���"��0�� �,� ����D������ ������&��3���������������

W�M0��	0&�����������9����� ����	&�����
���&��������������������������,�

'���W�

[0	��9����� ������������9����� �,� ����0	� �����0������	����������&����	����&��2���������	����	�&��������"��0#
�� ���������
���

���@�0����������������D�����M0��	��

�	���������9����� �,�

E��4��+$����

�

�

�

 

�

�

�

� �

�

� �



��
��
��

��	�

��


�
�����

������
�
�
��������

�
��
����

�
�
���

��
���

�����
��

�
�
�
��������

�
��
���

�

4
5���

��'
�
��
��'

��

����������	�
������������	����������������	������������������������������������������������������ �����!�"���#$�%������	���&�� ��'(�)��������� �������	���&�� ���%��*������%��+����)���������������,��-�������.���������'�$����++���������

                 A
N

E
X

O
 III: In

fo
rm

e d
e la A

sisten
cia T

écn
ica  

���


		2023-03-27T09:42:33+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




